
CGIEEG/130/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió la siguiente: 
 
Resolución sobre la solicitud de registro del convenio de coalición “POR 
GUANAJUATO AL FRENTE” para postular la candidatura a la gubernatura del 
estado de Guanajuato, que presentan los institutos políticos Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano. 
 

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional en materia electoral 

I. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 

Expedición de la LIPEEG 

II. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Aprobación del Reglamento de Elecciones 

III. Que en la sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones.  
 

Modificaciones a la LIPEEG 

IV. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, por el que se derogaron de los artículos 62 al 69, relativos a las 
coaliciones. 
 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

V. Que en la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, el Consejo General ajustó diversos 
plazos y se modificó el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-
2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución 
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INE/CG386/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única 
la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como para establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de convenios de coalición para la gubernatura 
se fijó del ocho de septiembre al catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 
 

Solicitud de registro de convenio de coalición 

VI. Que el catorce de diciembre de dos mil diecisiete, los ciudadanos Humberto 
Andrade Quezada, Baltazar Zamudio Cortés y Ariel Rodríguez Vázquez, dirigentes 
estatales de los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano; así como los ciudadanos Jorge Arturo Espadas Galván, 
Jesús Paz Gómez y Luis Nicolás Mata Valdez, representantes ante este Consejo 
General de los partidos referidos, presentaron ante la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto la solicitud de registro de convenio de coalición para postular candidatura 
a la Gubernatura del Estado de Guanajuato. 
 

Requerimiento 

VII. Que mediante el oficio número SE/1497/2017, el entonces encargado de 
despacho de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió a los representantes 
legales señalados en el convenio de coalición, para que dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir del momento de la notificación del oficio, 
subsanarán diversos aspectos relacionados con el convenio de coalición. En lo 
sustancial, en el requerimiento se señaló lo siguiente: 

 
“1. Presentar acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional del Partido de 

la Revolución Democrática, que cuenten con las facultades estatutarias en la que se aprobó que 
el partido contienda en coalición; así como la convocatoria, orden del día, acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 
 
En el artículo 276, numeral 2, inciso a), del Reglamento de Elecciones, se establece que para acreditar 
la documentación precisada en el inciso c) del numeral 1, los partidos políticos integrantes de la 
coalición, deberán proporcionar original o copia certificada del acta de la sesión celebrada por los 
órganos de dirección nacional, en caso de partidos políticos nacionales y estatal en caso de partidos 
políticos estatales, que cuenten con las facultades estatutarias, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición, anexando la convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, 
o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 
 
Al respecto, los artículos 307 y 312 de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática, 
establecen: 
 
Artículo 307. El Consejo Nacional tendrá la facultad de aprobar la política de alianzas y formular la 
estrategia electoral a ejecutarse en todo el país. 
 
Corresponde al Consejo Nacional, a propuesta del Comité Ejecutivo Nacional, aprobar por dos terceras 
partes la estrategia de alianzas electorales, que será implementada por el Comité Ejecutivo Nacional. 
Los Consejos Estatales aprobarán la propuesta de política de alianzas que propondrán al Comité 
Ejecutivo Nacional para que éste la ratifique o defina otra por dos terceras partes de sus integrantes, 
pero siempre debiendo éste corroborar que dicha propuesta esté acorde con la Línea Política del 
Partido y a la Política de Alianzas aprobadas. 
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Artículo 312. El Consejo Nacional por mayoría calificada resolverá, según el caso, la política de 
alianzas con otras fuerzas políticas en el ámbito de las elecciones federales. Por lo que hace a las 
elecciones locales, el Consejo Nacional resolverá la política de alianzas en coordinación con las 
direcciones locales del Partido. 
 
2. Presentar acta de la sesión del órgano competente de los partidos políticos Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el cual conste que se aprobó 
convocar a la instancia facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo 
convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y 
lista de asistencia. 
 
En el artículo 276, numeral 2, inciso b), del Reglamento de Elecciones, se establece que para acreditar 
la documentación precisada en el inciso c) del numeral 1, del artículo en comento, los partidos políticos 
integrantes de la coalición, deberán proporcionar original o copia certificada del acta de la sesión en el 
cual conste que se aprobó convocar a la instancia facultada para decidir la participación en una 
coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión 
estenográfica y lista de asistencia. 
 
Al respecto, los artículos 38, fracción III, y 64, inciso i), de los Estatutos del Partido Acción Nacional, 
establecen: 
 
Artículo 38. Son facultades y deberes de la Comisión Permanente: 
(…) 
III. Acordar la colaboración de Acción Nacional con otras organizaciones políticas nacionales y aceptar 
la colaboración o adhesión de otras agrupaciones, en los términos del artículo 3 de estos Estatutos, 
así como autorizar los acuerdos de coaliciones, alianzas o candidaturas comunes que se propongan 
en los ámbitos estatales y municipales para los procesos electorales locales, según lo establezcan las 
leyes correspondientes; 
 
Artículo 64. Son funciones del Consejo Estatal: 
(…) 
i) Autorizar a la Comisión Permanente Estatal para suscribir convenios de asociación electoral con 
otros partidos en elecciones locales, de conformidad con la legislación electoral correspondiente; 
 
Asimismo, los artículos 18, numerales 1, 6, inciso p) y 7, de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, 
establecen: 
 
Artículo 18. De la Coordinadora Ciudadana Nacional 
1. La Coordinadora Ciudadana Nacional es el órgano ejecutivo, con carácter colectivo y permanente 
de Movimiento Ciudadano, constituido para representarlo en todo el país y dirigir la iniciativa política 
que oriente el trabajo en todas sus instancias, órganos, mecanismos y estructuras, de conformidad con 
lo dispuesto en la Declaración de Principios, el Programa de Acción, los presentes Estatutos y en las 
directrices y determinaciones de la Convención Nacional Democrática y del Consejo Ciudadano 
Nacional. 
(…) 
6. Son atribuciones y facultades de la Coordinadora Ciudadana Nacional: 
p) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a los 
lineamientos acordados por la Convención Nacional Democrática, el Consejo Ciudadano Nacional y 
los presentes Estatutos. 
7. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Nacional, autorizar coaliciones, alianzas y/o candidaturas 
comunes con otras organizaciones políticas durante los procesos electorales (…).  
 
Artículo 50. De los Frentes, Coaliciones, Alianzas y Candidaturas Comunes. 
(…) 
3. La estrategia de alianzas con agrupaciones políticas, coaliciones electorales federales y locales así 
como candidaturas comunes, deberá acordarse con anterioridad a la fechas de cada una de las 
elecciones de que se trate por la Comisión Operativa Nacional, debiendo ser conocida por la Comisión 
Permanente y contar con la ratificación de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 
 
Respecto del Partido de la Revolución Democrática aplican los artículos referidos en el requerimiento 
1. 
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3. Acreditar mediante copia certificada u original la aprobación de la plataforma electoral y el 
programa de gobierno de la coalición por parte del Partido Acción Nacional y del Partido de la 
Revolución Democrática.  

 
En el artículo 276, numeral 1, inciso d), del Reglamento de Elecciones, se establece que a la solicitud 
de registro se deberá acompañar la plataforma electoral de la coalición y, en su caso, el programa de 
gobierno que sostendrá el candidato a Presidente de la República, Gobernador o Presidente Municipal, 
en medio impreso y en formato digital con extensión .doc. Asimismo, el numeral 2 en correlación con 
su inciso c) estipula que se deberán proporcionar original o copia certificada de toda la información que 
permita al Instituto o al OPLE verificar que la decisión partidaria de conformar una coalición fue 
adoptada con base en los estatutos de cada partido político integrante. 
 
Lo anterior, toda vez que se observa que el documento presentado por el Partido Acción Nacional obra 
en copia simple, mismo que se denomina “Providencia tomada por el presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, por virtud de la cual se autoriza al Partido Acción Nacional en Guanajuato, el convenio de 
coalición con los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para el cargo de 
gobernador y se aprueban la Plataforma Electoral Común y Programa de Gobierno, para el proceso 
electoral 2017-2018”.  
 
Respecto del Partido de la Revolución Democrática, se aprecia que el original del documento 
denominado “RESOLUTIVO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN GUANAJUATO, DE FECHA CATORCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA PLATAFORMA 
ELECTORAL Y EL PLAN DE GOBIERNO COMUNES A LA COALICIÓN AL FRENTE POR 
GUANAJUATO”, no coincide con el nombre de la coalición, por lo que se requiere que sustituya el 
documento con la denominación correcta. Asimismo, no se agregan los documentos a los que hace 
referencia el resolutivo único de tal documento. 
 
4. Acreditar la personalidad de Manuel Granados Covarrubias, presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, quien suscribe el convenio de coalición, en 
razón de que en los documentos presentados para acreditar la personalidad de quienes suscriben no 
obra documento que la acredite. 
 
5. Presentar la última hoja del convenio de coalición, en virtud de que es una impresión a color y 
no con firmas autógrafas.  
 
6. Se requiere modificar la cláusula décima del convenio de coalición para que se omita la 
mención de “precampaña” en la parte que dice “(…) las partes declaran que se sujetarán a los 
topes de gastos de precampaña y de campaña que determine la autoridad (...)”. Ello debido a que 
este Instituto, como autoridad competente, sólo determinó los límites máximos dentro de los cuales los 
partidos pueden fijar sus topes de gastos de precampaña, según se estableció en el punto segundo 
del acuerdo CGIEEG/051/2017”. 

 

Dicho requerimiento fue notificado el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, 
a las veintiún horas con dos minutos, en el lugar señalado como domicilio legal de 
la coalición. 

 
Respuesta a requerimiento formulado 

VIII. Que el veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, a las veinte horas con cinco 
minutos, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto, el escrito de misma fecha, 
signado por el licenciado Jorge Arturo Espadas Galván, en su carácter de 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de 
este Instituto y, además, representante legal de la coalición “POR GUANAJUATO 
AL FRENTE”; lo anterior, de conformidad con la cláusula novena del convenio 
referido supralíneas, por medio del cual da contestación dentro del plazo establecido 
al requerimiento referido en el resultando VII. 
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Al ocurso referido se adjuntaron veinticinco anexos, siendo los siguientes: 
 

• Copia certificada del acta de sesión noveno pleno extraordinario del IX Consejo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática, efectuado el día 03 de septiembre de 2017. (ANEXO 
1). 
 

• Copia certificada de la publicación en el diario Milenio de fecha 31 de agosto al IX pleno 
extraordinario del noveno consejo nacional del 03 de septiembre de 2017 del Partido de la 
Revolución Democrática. (ANEXO 2). 

 

• Copia certificada de la lista de asistencia del noveno pleno extraordinario del IX Consejo 
Nacional del 03 de septiembre de 2017 del Partido de la Revolución Democrática a 
desarrollarse el día 03 de septiembre dedos mil diecisiete. (ANEXO 3). 

 

• resolutivo del noveno pleno extraordinario del ix consejo nacional del partido de la revolución 
democrática, relativo a los criterios de la política de alianzas y mandato al comité ejecutivo 
nacional para el proceso electoral federal 2017-2018 y para los procesos electorales locales 
2017-2018 en los estados de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, jalisco, mórelos, 
puebla, tabasco, Veracruz y Yucatán, donde se renovarán a los titulares del poder ejecutivo, 
integrantes de los congresos locales y de los ayuntamientos, así como para los procesos 
electorales locales 2017-2018 en los estados de Aguascalientes, baja california sur, 
Campeche, chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, guerrero, hidalgo, 
Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y zacatecas, donde se renovarán a los integrantes de los 
congresos locales y/o integrantes de los ayuntamientos y, en su caso, en aquellas elecciones 
extraordinarias que se efectúen en el estado de Coahuila. (ANEXO 4). 

 

• Copia certificada del acta de sesión décimo segundo pleno extraordinario del ix consejo 
nacional del Partido de la Revolución Democrática, efectuado el día 19 de noviembre de 2017.  
(ANEXO 5). 

 

• Copia certificada de la publicación en el diario Milenio de fecha 16 de noviembre de 2017 al 
décimo primer pleno extraordinario y décimo segundo pleno extraordinario del IX consejo 
nacional del Partido de la Revolución Democrática de los días 18 y 19 de noviembre de 2017. 
(ANEXO 6). 

 

• Copia certificada de la lista de asistencia al décimo segundo pleno extraordinario del IX 
consejo nacional del Partido de la Revolución Democrática efectuado el día 19 de noviembre 
de 2017. (ANEXO 7). 

 

• Original de la convocatoria al décimo pleno extraordinario del IX consejo estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en el estado de Guanajuato., que contiene una impresión de la 
página 11 del periódico CORREO del 08 de diciembre de 2017. (ANEXO 8). 

 

• Original de la lista de asistencia del décimo pleno extraordinario del IX consejo estatal del 
Partido de la revolución Democrática en el estado de Guanajuato, 10 de diciembre 2017, 
“Gran salón” del hotel Gran Plaza, Guanajuato, Gto. (ANEXO 9). 

 

• Original del acta de la sesión del décimo pleno extraordinario, del IX Consejo Político Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Guanajuato, celebrado el día 
domingo 10 de diciembre de 2017. (ANEXO 10). 

 

• Original del resolutivo del 10° pleno extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el estado de Guanajuato. relativo a los criterios de la política de 
alianzas y propuestas para la coalición para el estado de Guanajuato, para el proceso 
electoral local 2017-2018.  en términos del artículo 307 del estatuto del PRD. (ANEXO 11). 

 

• Original de la convocatoria a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal a la sesión 
extraordinaria del día 14 de diciembre de 2017. (ANEXO 12) 
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• Original de la verificación de asistencia a sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática de fecha 14 de diciembre de 2017. (ANEXO 13). 

 

• Original de la minuta de la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática celebrada el día 14 de diciembre de 2017, a la cual acompaña dos 
anexos consistentes en la plataforma electoral y el programa de gobierno de “POR 
GUANAJUATO AL FRENTE”. (ANEXO 14). 

 

• Cédula de notificación en los estrados del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática del 14 de diciembre de 2017, relativa a acuerdos del convenio de 
coalición con los partidos Acción Nacional y Movimiento Ciudadano. (ANEXO 15). 

 

• Copia certificada de la convocatoria a la primera sesión ordinaria del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática a celebrarse el jueves 14 de diciembre del 
2017 a las 02:30 horas en primera convocatoria; y a las 03:30 horas en segunda convocatoria, 
en cuyo orden del día en el punto 5, discusión y, en su caso, aprobación de política de alianzas 
amplias, en el estado de Guanajuato y otros; y discusión y aprobación de los convenios de 
coalición para el proceso electoral ocal 2017-2018 en el estado de Guanajuato; punto 6.1 de 
la convocatoria. (ANEXO 16). 

 

• Copia certificada de la lista de asistencia a la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática, del día 14 de diciembre del 2017. (ANEXO 17). 

 

• Original del extracto de acta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, correspondiente a la primera sesión ordinaria del día 14 de diciembre de 2017. 
(ANEXO 18). 

 

• Copia certificada de la cédula de notificación y del acuerdo ACU/C/XI/XII/2017, del 14 de 
diciembre de a través de la cual se notifica “ACUERDO ACU/CEN/XI/XII/2017, del Comité 
Ejecutivo Nacional, del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual se aprueba el 
convenio de coalición que suscribirán los partidos Acción Nacional, Movimiento Ciudadano y 
de la Revolución Democrática, para el proceso electoral local ordinario 2017-2018 del estado 
de Guanajuato”.  (ANEXO 19). 
 

• Copia certificada de la convocatoria, acuses y listado de asistencia de la quincuagésima 
quinta sesión de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, celebrada 
el 5 de diciembre de 2017. (ANEXO 20). 
 

• Copia certificada de la convocatoria, acuses y listado de asistencia de la cuarta sesión 
extraordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, celebrada 
el 18 de noviembre de 2017. (ANEXO 21). 

 

• Copia certificada de la convocatoria del 11 de diciembre de 2017, del registro de asistencia a 
la sesión conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos, y del acta de la sesión conjunta de la Comisión Operativa 
Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Interno, ambas del 13 de 
diciembre de 2017. (ANEXO 22). 
 

• Copia certificada de la providencia tomada por el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, 
por virtud de la cual se autoriza al Partido Acción Nacional en Guanajuato, el convenio de 
coalición con los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para cargo 
de gobernador y se aprueba la plataforma electoral común y programa de gobierno para el 
proceso electoral 2017-2018. (ANEXO 23). 

 

• Certificación expedida por el director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de 
fecha 20 de diciembre de 2017, donde se acredita la personalidad de los ciudadanos Manuel 
Granados Covarrubias y Ángel Clemente Ávila Romero como presidente nacional y secretario 
general, respectivamente, del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática. (ANEXO 24). 

 

• Se anexa convenio de coalición en original. (ANEXO 25). 
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CONSIDERANDO: 
 

Fundamento constitucional para organización de elecciones 

1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 

3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del Consejo General 

4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Competencia del Consejo General para resolver solicitud de coalición 

5. Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 92, fracción IX, de la ley 
electoral local, este Consejo General es competente para resolver sobre la solicitud 
de registro del convenio de coalición para postular candidatura a la Gubernatura del 
Estado de Guanajuato en el proceso electoral local 2017-2018, presentada ante la 
Secretaría Ejecutiva el catorce de diciembre de dos mil diecisiete, por los 
ciudadanos Humberto Andrade Quezada, Baltazar Zamudio Cortés y Ariel 
Rodríguez Vázquez, dirigentes estatales de los partidos políticos Acción Nacional, 
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de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano; así como los ciudadanos 
Jorge Arturo Espadas Galván, Jesús Paz Gómez y Luis Nicolás Mata Valdez, 
representantes ante este Consejo General de los partidos referidos. 
 

Disposiciones del Reglamento de Elecciones 

6. Que en los artículos 1 y del 275 al 280 del Reglamento de Elecciones, se 
establece lo siguiente: 

 
Artículo 1.  

1. El presente Reglamento tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 
materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los 
actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto 
Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
2. Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en lo que corresponda; 
los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, 
candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa 
o procedimiento regulado en este ordenamiento. 
 
3. Los consejeros de los OPL, dentro del ámbito de su competencia, serán 
responsables de garantizar el cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, en lo que resulte aplicable, y de vigilar su observancia por parte del 
personal adscrito a sus órganos. 
 
4. Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional, incluso, respecto de las 
actividades que se deban llevar a cabo para garantizar que la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las elecciones federales y 
las locales que corresponda. 
 
5. Las disposiciones de este Reglamento se sustentan en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y son aplicables en armonía con lo previsto en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley Federal de Consulta Popular, la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales electorales 
y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional Electoral. 
 
6. Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales, 
en el ámbito de sus competencias, la organización y desarrollo de los procesos 
electorales en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
(…). 
 
Artículo 275.  
1. Los partidos políticos no podrán celebrar ninguna otra modalidad de convenio de coalición, 
distinta a las señaladas en el artículo 88 de la LGPP con motivo de las elecciones federales 
y locales, de titulares del ejecutivo, federal y estatales, de órganos legislativos, 
ayuntamientos o alcaldías por el principio de mayoría relativa. 

 
2. Las posibles modalidades de coalición son: 
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a) Total, para postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral federal 
o local, bajo una misma plataforma electoral;  
b) Parcial, para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas en un mismo 
proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; y  
c) Flexible, para postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo 
proceso electoral federal o loca, bajo una misma plataforma electoral. 

 
3. La calificación de coaliciones en totales, parciales y flexibles, sólo aplica tratándose de 
cuerpos colegiados electos por el principio de mayoría relativa, como son los integrantes del 
órgano legislativo y de los ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de México. La coalición 
de Presidente de la República, Gobernador o Jefe de Gobierno no puede ubicarse dentro de 
alguno de los supuestos de coalición mencionados, en razón de la unicidad del candidato y 
la entidad federativa para la que se postula y vota.  

 
4. Cuando dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores 
o diputados federales o locales, deberán coaligarse para la elección de Presidente de la 
República, Gobernador o Jefe de Gobierno. Esta regla no operará de manera inversa ni en 
el caso de postular a la totalidad de candidatos para las elecciones de ayuntamientos o 
alcaldías de la Ciudad de México. 

 
5. Dos o más partidos políticos se pueden coaligar para postular candidato a la elección de 
Presidente de la República, Gobernador o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, sin que 
ello conlleve como requisito que participen coaligados para otras elecciones en el mismo 
proceso electoral federal o local. 

 
6. El principio de uniformidad que aplica a las coaliciones implica la coincidencia de 
integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las elecciones 
en las que participen de este modo.  

 
7. El porcentaje mínimo que se establece para las coaliciones parciales o flexibles, se 
relaciona con candidaturas de un mismo cargo de elección popular, sea de senadores, 
diputados federales o locales, o bien, de ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de México. 
Para efectos de cumplir con el porcentaje mínimo establecido para las coaliciones parciales 
o flexibles, en ningún caso, se podrán sumar candidaturas para distintos cargos de elección 
popular.  

 
8. Para efectos de cumplir el porcentaje mínimo que se establece respecto de las coaliciones 
parciales o flexibles, en caso de que el resultado del cálculo de este porcentaje respecto del 
número de cargos en cuestión, resulte un número fraccionado, siempre se tomará como cifra 
válida el número entero siguiente. 

 
Artículo 276.  
1. La solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante el Presidente del Consejo 
General o del Órgano Superior de Dirección del opl y, en su ausencia, ante el respectivo 
Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas, acompañada de 
lo siguiente:  

 
a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma autógrafa de los presidentes 
de los partidos políticos integrantes o de sus órganos de dirección facultados para ello. En 
todo caso, se podrá presentar copia certificada por Notario Público;  
b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc;  
c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político integrante 
de la coalición, sesionó válidamente y aprobó: 

I. Participar en la coalición respectiva;  
II. La plataforma electoral, y  
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III. Postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los puestos de elección 
popular.  
d) Plataforma electoral de la coalición y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá 
el candidato a Presidente de la República, Gobernador o Presidente Municipal, en medio 
impreso y en formato digital con extensión .doc. 

 
2. A fin de acreditar la documentación precisada en el inciso c) del párrafo anterior, los 
partidos políticos integrantes de la coalición, deberán proporcionar original o copia certificada 
de lo siguiente: 

 
a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional, en caso de partidos 
políticos nacionales y estatal en caso de partidos políticos estatales, que cuenten con las 
facultades estatutarias, a fin de aprobar que el partido político contienda en coalición, 
anexando la convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, 
versión estenográfica y lista de asistencia;  
b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido político, en el cual conste 
que se aprobó convocar a la instancia facultada para decidir la participación en una coalición, 
incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión 
estenográfica y lista de asistencia, y  
c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan al Instituto o al 
OPL, verificar que la decisión partidaria de conformar una coalición fue adoptada de 
conformidad con los estatutos de cada partido político integrante. 

 
3. El convenio de coalición, a fin de ser aprobado por el Consejo General o por el Órgano 
Superior de Dirección del OPL que corresponda, e inscrito en el libro respectivo, deberá 
establecer de manera expresa y clara lo siguiente: 

 
a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición, así como el nombre 
de sus representantes legales para los efectos a que haya lugar;  
b) La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. En caso de coalición 
parcial o flexible se precisará el número total de fórmulas de candidatos a postular, así como 
la relación de los distritos electorales uninominales y, en su caso, municipios, alcaldías y 
cualquier otro cargo de elección popular en disputa, en los cuales contenderán dichos 
candidatos;  
c) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de los candidatos que 
serán postulados por la coalición, en su caso, por tipo de elección;  
d) El compromiso de los candidatos a sostener la plataforma electoral aprobada por los 
órganos partidarios competentes;  
e) En el caso de elección de legisladores, el origen partidario de los candidatos que serán 
postulados por la coalición, así como el grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en caso de resultar electos;  
f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a efecto de interponer los 
medios de impugnación que resulten procedentes;  
g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la coalición y sus 
candidatos, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se fijen para la elección 
como si se tratara de un solo partido político;  
h) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de financiamiento que 
aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así 
como la forma de reportarlo en los informes correspondientes; lo anterior, con apego 
irrestricto a las disposiciones legales y reglamentarias, y demás normativa aplicable;  
i) El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que 
legalmente corresponda otorgar a la coalición total, en términos de lo dispuesto en el artículo 
167, numeral 2, inciso a) de la LGIPE;  
j) Tratándose de coalición total, el compromiso de nombrar un representante común para la 
entrega electrónica de materiales de radio y televisión;  
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k) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada partido político de 
acceder a su respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por 
separado, acorde a lo previsto en el artículo 167, numeral 2, inciso b) de la LGIPE;  
l) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión 
que corresponda ejercer a la coalición, entre sus candidatos y, en su caso, entre los de cada 
partido, por cada uno de esos medios de comunicación;  
m) Los integrantes del partido u órgano de la coalición encargado de la administración de los 
recursos de campaña y de la presentación de los informes respectivos, y  
n) El compromiso de que cada partido político asumirá las responsabilidades que, en su 
caso, se deriven por la expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto del 
financiamiento que aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de las 
campañas respectivas. 
 
4. En todo caso, cada partido integrante de la coalición deberá registrar listas propias de 
candidatos a diputados locales o a la Asamblea Legislativa por el principio de representación 
proporcional.  

 
5. Cada partido político coaligado conservará su propia representación ante los consejos del 
Instituto, de los OPL y ante las mesas directivas de casilla.  

 
6. De conformidad con lo estipulado en el artículo 88, numeral 4 de la LGPP, si la coalición 
total no registrara todas y cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo 
establecido por el Instituto y por el OPL de la entidad federativa que se trate, la coalición 
quedará automáticamente sin efectos. 

 
Artículo 277.  
1. De ser procedente, el convenio de coalición será aprobado por el Consejo General o, en 
su caso, por el Órgano Superior de Dirección del OPL, en el plazo fijado en el artículo 92, 
numeral 3 de la LGPP, y publicado en el Diario Oficial de la Federación o en el órgano de 
difusión oficial local, según la elección que lo motive. 

 
Artículo 278.  
1. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos 
políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las 
candidaturas que registren individualmente como partido, no serán acumulables a las de la 
coalición para cumplir con el principio de paridad.  

 
Artículo 279.  
1. El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su aprobación por el Consejo 
General o por el Órgano Superior de Dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio del 
periodo de registro de candidatos. 

 
2. La solicitud de registro de la modificación, deberá acompañarse de la documentación 
precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 de este Reglamento.  
 
3. En dicha documentación deberá constar la aprobación de la modificación cuyo registro se 
solicita. Se deberá anexar en medio impreso, el convenio modificado con firmas autógrafas, 
así como en formato digital con extensión .doc. 

 
4. La modificación del convenio de coalición, en ningún caso podrá implicar el cambio de la 
modalidad que fue registrada por el Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del 
OPL. 

 
Artículo 280.  
1. Cuando dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados, 
deberán coaligarse para la elección de gobernador o jefe de gobierno. Esta regla no operará 
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de manera inversa, ni en el caso de postular a la totalidad de candidatos para las elecciones 
de ayuntamientos o alcaldías.  

 
2. Dos o más partidos políticos se pueden coaligar para postular candidato a la elección de 
gobernador o jefe de gobierno, sin que ello conlleve como requisito que participen coaligados 
para otras elecciones en el mismo proceso electoral local. 

 
3. El principio de uniformidad que aplica a las coaliciones implica la coincidencia de 
integrantes y una actuación conjunta en el registro de las candidaturas para las elecciones 
en las que participen de este modo.  

 
4. El porcentaje mínimo que se establece para las coaliciones parciales o flexibles, se 
relaciona con candidaturas de un mismo cargo de elección popular, sea de diputados o bien, 
de ayuntamientos o alcaldías. Para efectos de cumplir con el porcentaje mínimo establecido 
para las coaliciones parciales o flexibles, en ningún caso, se podrán sumar candidaturas 
para distintos cargos de elección popular.  

 
5. A fin de cumplir el porcentaje mínimo establecido respecto de las coaliciones parciales o 
flexibles, en caso que el resultado del cálculo de este porcentaje respecto del número de 
cargos en cuestión resulte un número fraccionado, siempre se tomará como cifra válida el 
número entero siguiente.  

 
6. Para efectos de la prerrogativa de acceso a radio y televisión, se entenderá como coalición 
total exclusivamente aquella que postule a la totalidad de las candidaturas de todos los 
cargos que se disputan en un proceso electoral local. Esta coalición conlleva la conjunción 
de las coaliciones totales de los distintos cargos de elección en disputa y, en su caso, de 
gobernador o jefe de gobierno.  

 
7. Para obtener el número de candidatos a diputados locales, ayuntamientos o alcaldías en 
cada una de las modalidades de coalición, es necesario considerar el número de cargos a 
elegir en cada entidad federativa conforme a lo previsto en sus normas aplicables. 

 
8. Debe considerarse en las coaliciones el cumplimiento al principio de paridad en las 
candidaturas, por lo que los OPL deberán vigilar que la coalición observe lo establecido en 
el artículo 233 de la LGIPE, en relación con lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 
de la LGPP. 

 
Identificación de requisitos y su cumplimiento 

7. Que de los artículos 1° y del 275 al 280 del Reglamento de Elecciones —en 
relación con el acuerdo referido en el resultando V— se desprende que para el 
registro del convenio de coalición para el proceso electoral 2017-2018, es menester 
cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Que la solicitud de registro de convenio de coalición se presente, a más 

tardar, el catorce de diciembre de dos mil diecisiete; 
 
2. Calificación de la coalición en total, parcial o flexible. 
 
3. Deberá presentarse ante el presidente del Consejo General o del órgano 

superior de este Instituto y, en su ausencia, ante la Secretaría Ejecutiva, 
acompañándose de: 
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3.1. Original del convenio con firma autógrafa de los presidentes de los 
partidos o de sus órganos de dirección facultados; 

 
3.2. Convenio en formato digital con extensión .doc; 
 
3.3. Plataforma electoral de la coalición y, en su caso, el programa de 

gobierno, en medio impreso y digital con extensión .doc; 
 
4. Que se acredite que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección 

partidista que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos 
coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral y, 
en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos 
coaligados. A fin de acreditar lo antes referido, deberán proporcionar original o copia 
certificada de: 

 
4.1. Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional que 

cuenten con las facultades estatutarias, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición, anexando la convocatoria respectiva, orden del día, acta o 
minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia; 

 
4.2. En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido político, 

en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia facultada para decidir la 
participación en una coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta 
de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia, y; 

 
4.3. Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan 

al Instituto verificar que la decisión fue adoptada conforme a los estatutos de cada 
partido político integrante; 

 
5. Que se acredite que los órganos competentes de cada uno de los partidos 

políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar como coalición a la 
candidata o candidato a la gubernatura; 

 
6. Que en el convenio de coalición se exprese: 

 
  6.1. Los partidos políticos que la forman, así como el nombre de sus 
representantes legales; 
 
  6.2. La elección que motiva la coalición; 
 
  6.3. El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de 
los candidatos que serán postulados por la coalición; 
 
  6.4. El compromiso de los candidatos de sostener la plataforma electoral; 
 
  6.5. La persona que ostenta la representación legal; 
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  6.6. La obligación relativa a que los partidos integrantes de la coalición y sus 
candidatos se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se fijen para la 
elección como si se tratara de un sólo partido político; 
 
  6.7. Cantidades líquidas o porcentajes, del monto de financiamiento que 
aportará cada partido para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes; 
 
  6.8. El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión que legalmente corresponda otorgar a la coalición; 
 
  6.9. La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y televisión que corresponda ejercer a la coalición; 
 
  6.10. Los integrantes del partido u órganos de la coalición encargados de la 
administración de los recursos de campaña y de la presentación de los informes; 
 
  6.11. El compromiso de que los partidos asumirán las responsabilidades de 
lo que reporten sobre el financiamiento que cada uno de ellos aportará a la 
campaña; 
 
A fin de que este Consejo General se pronuncie sobre la solicitud de registro del 
convenio de coalición presentada por los partidos políticos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, es necesario señalar si se 
cumple cada uno de los requisitos señalados con anterioridad. 
 
1. Que la solicitud de registro de convenio de coalición se presente, a más 
tardar, el catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 
 
Al respecto, este requisito se encuentra satisfecho, pues el escrito de solicitud fue 
recibido en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el catorce de diciembre de dos 
mil diecisiete, a las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos, lo que se 
desprende del sello oficial de recepción estampado en el escrito. 
 
2. Calificación de la coalición en total, parcial o flexible. 
 
Que para el caso de la gubernatura no se califica la coalición, en razón de la unicidad 
del candidato y la entidad federativa para la que se postula y vota, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 275, numeral 3 del Reglamento de 
Elecciones. Sin embargo, para esta autoridad electoral no pasa desapercibido que 
en la página diez del convenio se establece que es una coalición total, sin embargo 
y como ya se refirió, no se califica tal aseveración. 
 
3. Deberá presentarse ante el presidente del Consejo General o del órgano 
superior de este Instituto y, en su ausencia, ante la Secretaría Ejecutiva, 
acompañándose de: 
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Respecto a esta parte, este requisito se encuentra satisfecho, pues la solicitud fue 
recibida en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, lo que se desprende del sello 
oficial de recepción estampado en el escrito. 
 
3.1. Original del convenio con firma autógrafa de los presidentes de los 
partidos o de sus órganos de dirección facultados; 
 
Este punto se satisface ya que el convenio cuenta con firma autógrafa del presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional; del presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática; del coordinador de la 
Comisión Operativa Provisional en el estado de Guanajuato de Movimiento 
Ciudadano —que aún y cuando tiene una denominación diferente es la figura 
equivalente a presidente—, así como de los integrantes de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano Comisión Operativa Nacional, entre 
los que figura el coordinador, que al igual que en el ámbito local es el equivalente al 
presidente. 
 
En cuanto a la atribución de suscribir el convenio por parte del presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, se sustenta en los siguientes artículos 
de sus estatutos: 
 

“Artículo 38. Son facultades y deberes de la Comisión Permanente: 
(…) 

 
III. Acordar la colaboración de Acción Nacional con otras organizaciones políticas nacionales y aceptar 
la colaboración o adhesión de otras agrupaciones, en los términos del artículo 3 de estos Estatutos, 
así como autorizar los acuerdos de coaliciones, alianzas o candidaturas comunes que se propongan 
en los ámbitos estatales y municipales para los procesos electorales locales, según lo establezcan las 
leyes correspondientes; 
(…) 
 
Artículo 53. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: 
(…) 
c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y de la 
Comisión Permanente; 
(…) 
q) Las demás que señalen estos estatutos y los reglamentos. 
 
Artículo 57. La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la Asamblea Nacional, 
del Consejo Nacional y la Comisión Permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
(…) 
j) En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano respectivo, bajo su más estricta 
responsabilidad, tomar las providencias que juzgue convenientes para el Partido, debiendo informar 
de ellas a la Comisión Permanente en la primera oportunidad, para que ésta tome la decisión que 
corresponda; 
 
Artículo 64. Son funciones del Consejo Estatal: 
(…) 
 
i) Autorizar a la Comisión Permanente Estatal para suscribir convenios de asociación electoral con 
otros partidos en elecciones locales, de conformidad con la legislación electoral correspondiente”; 
 
Artículo 76. Los Comités Directivos Estatales tendrán las siguientes atribuciones: 
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k) Acordar la colaboración con otras organizaciones cívico-políticas de la entidad, previa aprobación 
del Comité Ejecutivo Nacional. Cuando se trate de procesos electorales, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 64, inciso i); 

 
Respecto a la atribución de suscribir el convenio por parte del presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, se sustenta en los 
siguientes artículos de sus estatutos: 
 

“Artículo 93. El Consejo Nacional tendrá las siguientes funciones: 
(…) 

 
b) Elaborar su agenda política anual, aprobar sus objetivos y el plan de trabajo del Comité Ejecutivo 
Nacional respecto a la política del Partido con otros partidos y asociaciones políticas, así como con las 
organizaciones y que será aplicada tanto a nivel nacional como estatal; 
 
Artículo 104. El titular de la Presidencia Nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:  
 
… 
 
e) Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representación;  
 

 
Artículo 305. El Partido de la Revolución Democrática podrá hacer alianzas electorales con partidos 
políticos nacionales o locales registrados conforme a la ley aplicable y en el marco de la misma. 

 
Artículo 306. Las alianzas tendrán como instrumento un convenio, un programa común y candidaturas 
comunes. 

 
Artículo 307. El Consejo Nacional tendrá la facultad de aprobar la política de alianzas y formular la 
estrategia electoral a ejecutarse en todo el país. 

 
Corresponde al Consejo Nacional, a propuesta del Comité Ejecutivo Nacional, aprobar por dos terceras 
partes la estrategia de alianzas electorales, que será implementada por el Comité Ejecutivo Nacional”. 

 
Los Consejos Estatales aprobarán la propuesta de política de alianzas que propondrán al Comité 
Ejecutivo Nacional para que éste la ratifique o defina otra por dos terceras partes de sus integrantes, 
pero siempre debiendo éste corroborar que dicha propuesta esté acorde con la Línea Política del 
Partido y a la Política de Alianzas aprobadas”. 

 
Por lo que se refiere a la atribución de suscribir el convenio por parte del presidente 
del Comité Directivo Estatal de Movimiento Ciudadano, se sustenta en los siguientes 
artículos de sus estatutos: 
 

ARTÍCULO 18  
De la Coordinadora Ciudadana Nacional. 
… 

 
7. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Nacional, autorizar coaliciones, alianzas y/o candidaturas 
comunes con otras organizaciones políticas durante los procesos electorales. Para tales efectos 
deberá:  

 
a) Erigirse en máximo órgano electoral en materia de coaliciones, alianzas y candidaturas comunes, 

y constituirse en Asamblea Electoral Nacional cuando por sí misma lo considere conveniente, para 
aprobar, por mayoría, la realización de convenios; la postulación, registro o sustitución de los 
candidatos/as a Presidente de la República, a senadores/as y diputados/as federales de mayoría 
relativa y de representación proporcional, a gobernadores de los estados y a jefe de gobierno del 
Distrito Federal; de diputados/as a las legislaturas de los estados por ambos principios; a ediles 
en los ayuntamientos y jefes delegacionales del Distrito Federal.  
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b) Aprobar la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos para la coalición, 
alianza o candidaturas comunes que se determinen, de conformidad con la legislación aplicable.  

c) Aprobar la Plataforma Electoral para los tipos de elección de que se trate, conforme a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos adoptados, en su caso, por la 
coalición, alianza o candidaturas comunes de que se trate.  

d) Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos/as, de resultar electos/as, 
conforme a la Plataforma Electoral, la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos adoptados, en su caso, por la coalición, alianza o candidaturas comunes de que se trate.  

e) Aprobar la agenda legislativa que impulsarán los candidatos/as de la coalición, alianza y de 
candidaturas comunes, de resultar electos/as como senadores/as o diputados/as al Congreso de 
la Unión, y diputados/as a las legislaturas de los estados.  

f) Aprobar los acuerdos concernientes a las coaliciones, alianzas y de candidaturas comunes, que 
se requieran por la legislación electoral en los ámbitos federal, estatal o municipal.  

g) Ratificar los convenios y acuerdos sobre coaliciones, alianzas y candidaturas comunes, en las 
elecciones locales en que participe Movimiento Ciudadano, para lo cual se erigirá en Asamblea 
Electoral Nacional en términos estatutarios. 

 
ARTÍCULO 50  
De los Frentes, Coaliciones, Alianzas y Candidaturas Comunes.  

 
1. Las determinaciones de la Convención Nacional Democrática, de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional y de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano sobre frentes, coaliciones 
electorales, alianzas y candidaturas comunes serán obligatorias para todos sus órganos, niveles, 
mecanismos y estructuras, así como para sus militantes y simpatizantes. 

 
De las anteriores transcripciones se obtiene que: 
 
La Comisión Permanente Nacional y Presidente del Comité Ejecutivo Nacional son 
órganos de dirección partidista del Partido Acción Nacional facultados para cumplir 
lo señalado en el artículo 276, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones, 
que son; la primera para autorizar la solicitud que al respecto le haga el Consejo 
Estatal, y el segundo para, en casos urgentes, tomar las providencias que juzgue 
convenientes para el Partido. 
 

Por su parte, el órgano de dirección partidista del Partido de la Revolución 
Democrática, facultado para cumplir lo señalado en el artículo 276, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Elecciones, es el Consejo Nacional, quien tiene la facultad de 
aprobar coaliciones con otros partidos políticos. Asimismo, el presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional es quien representa legalmente a este partido. 
 

Por último, el órgano de dirección partidista de Movimiento Ciudadano, facultado 
para cumplir lo señalado en el artículo 276, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Elecciones, es la Coordinadora Ciudadana Nacional quien se erige en máximo 
órgano electoral en materia de coaliciones, la cual además aprueba el programa de 
acción y los estatutos para la coalición. 
 
3.2. Convenio en formato digital con extensión .doc. 
 
Respecto a este punto, se acompañó el convenio en formato digital con extensión 
.doc, el cual obra en una memoria USB de color azul. 
 
3.3. Plataforma electoral de la coalición y, en su caso, el programa de 
gobierno, en medio impreso y digital con extensión .doc. 
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Referente a este punto, se entregó en medio impreso y en formato digital la 
plataforma electoral de la coalición y el programa de gobierno. La versión digital de 
ambos documentos se encuentra almacenada en la memoria USB mencionada 
anteriormente. 
 
4. Que se acredite que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección 
partidista que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos 
coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral y, en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de 
los partidos coaligados. 
 
Por lo que se refiere a este punto, tratándose del Partido Acción Nacional, se 
acredita con copia certificada de la cédula de notificación por estrados de la 
providencia tomada por el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, por virtud de la 
cual se autoriza al Partido Acción Nacional en Guanajuato el convenio de coalición 
con los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano para el 
cargo de gobernador, y se aprueba la plataforma electoral común y programa de 
gobierno para el proceso electoral 2017-2018. 
 
Asimismo, se anexa copia certificada del acuerdo CPN/SG/44/2017, aprobado por 
la Comisión Permanente del Consejo Nacional de dicho partido, por el cual se 
autoriza al Partido Acción Nacional en Guanajuato a celebrar convenio de coalición 
con otras organizaciones políticas, para el proceso electoral 2017-2018. 
 
Asimismo, robustece la acreditación en comento, la copia certificada de la 
convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión extraordinaria de su Consejo 
Estatal de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, de la cual se 
desprende, en el punto número siete, que se autoriza a la Comisión Permanente 
Estatal para celebrar convenios de coalición con otros partidos políticos. 

 
En mismo sentido, sirven de base lo estipulado en los artículos 38, fracción III, y 64, 
inciso i), de los estatutos vigentes del Partido Acción Nacional que a la letra dicen: 
 

“Artículo 38. Son facultades y deberes de la Comisión Permanente: 
(…) 

 
III. Acordar la colaboración de Acción Nacional con otras organizaciones políticas nacionales y aceptar 
la colaboración o adhesión de otras agrupaciones, en los términos del artículo 3 de estos Estatutos, 
así como autorizar los acuerdos de coaliciones, alianzas o candidaturas comunes que se propongan 
en los ámbitos estatales y municipales para los procesos electorales locales, según lo establezcan las 
leyes correspondientes; 
(…) 
 
Artículo 64. Son funciones del Consejo Estatal: 
(…) 
 
i) Autorizar a la Comisión Permanente Estatal para suscribir convenios de asociación electoral con 
otros partidos en elecciones locales, de conformidad con la legislación electoral correspondiente”; 
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Respecto del Partido de la Revolución Democrática, se acredita su cumplimiento 
con el original del resolutivo del 10° pleno extraordinario del IX Consejo Estatal 
Consejo Estatal (sic) del Partido de la Revolución Democrática en el estado de 
Guanajuato, relativo a los criterios de la política de alianzas y propuestas para la 
coalición para el estado de Guanajuato, para el proceso electoral local 2017-2018, 
en términos del artículo 307 del estatuto de dicho partido.  
 
También lo acredita con el original de la minuta de sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Estatal de este partido, además con la copia certificada del resolutivo del 
noveno pleno extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, relativo a los criterios de la política de alianzas y mandato al Comité 
Ejecutivo Nacional para el proceso electoral federal 2017-2018, y para los procesos 
electorales locales 2017-2018 en el estado de Guanajuato y diversas entidades 
federativas. 
 
Asimismo, para consolidar dicha acreditación se acompaña el original de la minuta 
de la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, celebrada el día 14 de diciembre de 2017, en la que se informa al 
pleno la aprobación y ratificación del convenio de coalición “POR GUANAJUATO 
AL FRENTE” por parte del Comité Ejecutivo Nacional. En este sentido, acompañan 
a la minuta dos anexos consistentes en la plataforma electoral y el programa de 
gobierno de “POR GUANAJUATO AL FRENTE”. 
 
También, se acredita con copia certificada del resolutivo del décimo segundo pleno 
extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para la consolidación del convenio de coalición con los partidos Acción Nacional y 
Movimiento Ciudadano para el proceso electoral federal 2017-2018, así como de 
los comicios locales electorales. 
 
En el mismo tenor, se presenta copia certificada de la cédula de notificación y del 
acuerdo ACU/C/XI/XII/2017, del 14 de diciembre de a través de la cual se notifica 
“ACUERDO ACU/CEN/XI/XII/2017 del Comité Ejecutivo Nacional, del Partido de la 
Revolución Democrática, mediante el cual se aprueba el convenio de coalición que 
suscribirán los partidos Acción Nacional, Movimiento Ciudadano y de la Revolución 
Democrática para el proceso electoral local ordinario 2017-2018 del estado de 
Guanajuato”. 
 

En cuanto hace a Movimiento Ciudadano, se acredita la aprobación de la coalición 
con la certificación del punto de acuerdo tomado por la quincuagésima quinta sesión 
ordinaria del cinco de diciembre de dos mil diecisiete, tomado por las y los 
integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional, así como con la copia 
certificada del acta de la sesión conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos del trece de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
 
4.1. Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional que 
cuenten con las facultades estatutarias, a fin de aprobar que el partido político 
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contienda en coalición, anexando la convocatoria respectiva, orden del día, 
acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de 
asistencia. 
 
Por lo que concierne a este punto, el Partido Acción Nacional lo acredita con la copia 
certificada de la convocatoria que contiene el orden del día, lista de asistencia y 
extracto de acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional del nueve de diciembre de dos mil diecisiete. Luego entonces, se tienen 
por acreditados dichos requisitos. 
 
El Partido de la Revolución Democrática acredita dicho punto con el extracto del 
acta del Comité Ejecutivo Nacional, correspondiente a la primera sesión ordinaria 
del catorce de diciembre de dos mil diecisiete; con la cédula de notificación del 
acuerdo ACU/CEN/XI/XII/2017; con la certificación de la lista de asistencia del 
Comité Ejecutivo Nacional de misma fecha; y con la copia certificada de la 
convocatoria  a la primera sesión ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 
doce de diciembre del mismo año. 
 
Movimiento Ciudadano acredita este punto mediante el acta de la sesión conjunta 
de la Comisión Operativa Nacional y la Comisión Nacional de Convenciones y 
Procesos Internos del trece de diciembre de dos mil diecisiete; y con copia 
certificada de la convocatoria a dicha sesión que contiene el orden del día y el 
registro de asistencia a la misma. 
 
4.2. En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido político, 
en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia facultada para decidir 
la participación en una coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta 
o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 
 
Tal y como se refirió en el resultando VII, se formuló un requerimiento a los partidos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano respecto 
a diversos temas, uno de los cuales versa sobre, en su caso, el acta de la sesión 
del órgano competente del partido político, en el cual conste que se aprobó convocar 
a la instancia facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo 
convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión 
estenográfica y lista de asistencia. Al respecto, los tres partidos mencionados 
manifestaron que el supuesto contenido en el artículo 276, numeral 2, inciso b) del 
Reglamento de Elecciones, no les es aplicable ya que no existe, estatutaria ni 
reglamentariamente, un órgano que tenga competencia para acordar convocar a la 
instancia facultada para decidir la participación en una coalición. No obstante lo 
anterior, el Partido de la Revolución Democrática, a través de un escrito, solicita que 
la documental que presenta para solventar lo estipulado en el punto 1, sirva también 
para atender lo concerniente a este último punto. De igual manera, acompaña las 
copias certificadas identificadas como anexos 20, 21 y 22 en su respuesta al 
requerimiento para que, en mismo supuesto, Movimiento Ciudadano acredite que 
tampoco le es aplicable el artículo en comento. 
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4.3. Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan 
al Instituto verificar que la decisión fue adoptada conforme a los estatutos de 
cada partido político integrante. 
 
Por lo que se refiere a este punto, se advierte que los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano en cumplimiento al requerimiento 
a que se hace referencia en el resultando VII de este acuerdo, otorgaron elementos 
adicionales —el Partido de la Revolución Democrática, por lo que se refiere a su 
anexo uno, y por Movimiento Ciudadano los anexos 20, 21 y 22 antes señalados— 
que permitieron a este Instituto verificar que la decisión de conformar una coalición 
fue adoptada con base en sus estatutos. Cabe señalar que el Partido Acción 
Nacional no presentó documentos adicionales, sin embargo este punto no es de 
naturaleza vinculatorio para los dichos institutos políticos. 
 
5. Que se acredite que los órganos competentes de cada uno de los partidos 
políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar como 
coalición a la candidata o candidato a la gubernatura. 
 
Con relación a este punto, el Partido Acción Nacional lo atiende en el punto segundo 
de la providencia tomada por el presidente del Comité Ejecutivo Nacional —referida 
en el punto 4 de este considerando— por la que se aprueba postular y registrar la 
candidatura señalada en el convenio de coalición para el proceso electoral 2017-
2018. 
 
Respecto del Partido de la Revolución Democrática, en el décimo segundo punto 
de acuerdo de la copia certificada del resolutivo del noveno pleno extraordinario del 
IX Consejo Nacional, relativo a los criterios de la política de alianzas, se delega al 
Comité Ejecutivo Nacional el suscribir los convenios de coalición del proceso 
electoral local 2017-2018 y, por otro lado, en el quinto punto de acuerdo del 
resolutivo del décimo segundo pleno extraordinario del IX Consejo Nacional, se 
faculta a la Presidenta Nacional para continuar la búsqueda de acuerdos y 
consensos con los partidos de la coalición, así como suscribir el convenio. En virtud 
de lo anterior, el Presidente Nacional del partido suscribió el convenio de coalición 
y en él se manifiesta que el objeto de la coalición es postular al candidato a la 
gubernatura del estado. 
 
Finalmente, en cuanto a Movimiento Ciudadano, se desprende de la página cuatro 
del acta de la sesión conjunta de la Comisión Operativa Nacional y la Comisión 
Nacional de Convenciones y Procesos Internos, del trece de diciembre de dos mil 
diecisiete, que el fin de la coalición es postular al candidato al cargo de gobernador. 
 
6. Que en el convenio de coalición se exprese: 
6.1. Los partidos políticos que la forman, así como el nombre de sus 
representantes legales. 
 
En cuanto a los partidos políticos que conforman la coalición “POR GUANAJUATO 
AL FRENTE”, se trata de los referidos en el resultando VI del presente acuerdo. Por 
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lo que hace a los representantes legales, el convenio refiere que los representantes 
de la coalición son los representantes del Partido Acción Nacional ante este Consejo 
General. 
 
6.2. La elección que motiva la coalición. 
 
Con relación a este punto, el convenio de coalición, en su cláusula segunda, 
establece que es para la elección a la gubernatura del estado de Guanajuato 
durante el proceso electoral local 2017-2018. 
 
6.3. El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de  
las candidatas o candidatos que serán postulados por la coalición. 
 
En la cláusula tercera del convenio se establece el procedimiento que se seguirá 
para la selección de la o del candidato a la gubernatura del estado de Guanajuato, 
que será por designación. 
 
6.4. El compromiso de las candidatas o candidatos de sostener la plataforma 
electoral. 
 
En la cláusula octava del convenio se establece que el candidato a gobernador se 
obliga a sostener y difundir la plataforma electoral común y el programa de gobierno 
registrados. 
 
6.5. La persona que ostenta la representación legal; 
 
Según la cláusula novena del convenio, los representantes legales de la coalición 
son los representantes del Partido Acción Nacional ante este Consejo General. 
 
6.6. La obligación relativa a que los partidos integrantes de la coalición y sus 
candidatas o candidatos se sujetarán a los topes de gastos de campaña que 
se fijen para la elección como si se tratara de un sólo partido político; 
 
En la cláusula décima del convenio se refiere que los partidos integrantes de la 
coalición se sujetarán a los topes de gastos de campaña que determine este 
Consejo General. 
 
6.7. Cantidades líquidas o porcentajes, del monto de financiamiento que 
aportará cada partido para el desarrollo de las campañas respectivas, así 
como la forma de reportarlo en los informes correspondientes; 
 
En la cláusula décima segunda del multicitado convenio, se establece que el 
porcentaje del monto de financiamiento que aportará cada partido para el desarrollo 
de las campañas respectivas. En la cláusula décima tercera se determina la forma 
en que se reportarán los informes correspondientes. 
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6.8. El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión que legalmente corresponda otorgar a la coalición; 
 
En la cláusula décima tercera, las partes se comprometen a aceptar la totalidad del 
tiempo de radio y televisión que legalmente corresponda a la coalición.  
 
6.9. La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y televisión que corresponda ejercer a la coalición. 
 
En la cláusula décima tercera se fija la forma en que será distribuida la prerrogativa 
de acceso a tiempo en radio y televisión que corresponda ejercer a la coalición. 
 
6.10. Los integrantes del partido u órganos de la coalición encargados de la 
administración de los recursos de campaña y de la presentación de los 
informes. 
 
En la cláusula décima tercera, tercer párrafo, se establece que el “Órgano Estatal 
de Administración” es el responsable de la administración de los recursos, así como 
de presentar los informes, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
6.11. El compromiso de que los partidos asumirán las responsabilidades de lo 
que reporten sobre el financiamiento que cada uno de ellos aportará a la 
campaña. 
 
En la cláusula décima tercera las partes acuerdan que cada partido será 
responsable de presentar en tiempo y forma los informes que correspondan. 
 
Por lo hasta aquí analizado, con los documentos presentados y habiéndose 
satisfecho el requerimiento formulado a la representación legal de la coalición, se 
concluye que se colmaron los requisitos legales para el registro de coalición, por lo 
que resulta procedente el registro del convenio de coalición suscrito por los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, para postular candidatura a la gubernatura del estado de 
Guanajuato. 
 
Finalmente, debe señalarse que en la clausula novena del convenio de coalición, 
se señala que la representación legal de la coalición corresponde a los 
representantes del Partido Acción Nacional acreditados ante este Consejo General. 
Asimismo, en la cláusula décima sexta se señala que el domicilio legal de la 
coalición será el Bulevard José María Morelos número 2055, colonia San Pablo, 
código postal 37207 de la ciudad de Leon Guanajuato. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción IX, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 1°, 275 al 
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280 del Reglamento de Elecciones, se somete a la consideración del Consejo 
General, la siguiente: 
 
 

RESOLUCIÓN: 
 

PRIMERO. Es procedente el registro del convenio de la coalición POR 
GUANAJUATO AL FRENTE, suscrito por los institutos políticos Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para 
postular la candidatura a la gubernatura del estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los representantes legales de la coalición, 
en el domicilio legal de la misma, en caso de que los representantes ante el Consejo 
General del Partido Acción Nacional no acudan a la sesión del Consejo General en 
la cual se apruebe la presente resolución. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, así como a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local 
en el estado de Guanajuato. 

 
CUARTO. Remítase copia certificada de la presente resolución al Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


